RES. 178/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0008182, Ent. N° 5662/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de Licitación Abreviada Nº 61/2017, convocada para la explotación comercial del parador desmontable en Playa Tío Tom;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 09156/017, de fecha 11/12/017, el Director General de Hacienda adjudicó -ad referendum de la intervención de este Tribunal- la convocatoria de referencia, a la empresa Santiago Guillén, desde el 1°/12 hasta el último día de Semana de Turismo del año siguiente, prorrogable anualmente hasta la finalización del período de Gobierno;
2) que este Tribunal, por Resolución N° 342/18 de fecha 24/01/018, observó el procedimiento en virtud de que:
2.1) no se dio cumplimiento con la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/005, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/007;
2.2) las estipulaciones de los Artículos 18 y 20 del Pliego de Condiciones Particulares, contravenían las previsiones del Artículo 48 del T.O.C.A.F.;
3) que contando con la conformidad del adjudicata​rio, por  Resolución Nº 09908/2018, de fecha 28/11/018, el Director General de Hacienda dispuso la prórroga del llamado de la referencia, ad referendum de la intervención de este Tribunal, en beneficio de la empresa Santiago Guillén, para el período 2018-2019;
CONSIDERANDO: que la prórroga proyectada se realiza de conformi​dad con lo dispuesto en el Pliego que rigió el llamado, que establece que la concesión es prorrogable, a opción de la Intendencia, por períodos de un año sucesivamente, hasta la finalización del actual período de Gobierno;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;
2) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               DR. DARWIN MACHADO: “Discorde, por compartir el informe de la División Jurídica que aconseja observar el procedimiento porque: 1) la prórroga “deriva de una contratación observada oportunamente por este Tribunal, por incumplimientos legales insubsanables que la afectan”, y 2) “no se ha dado cumplimiento a lo establecido en Resolución de este Tribunal de fecha 11.5.05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28.3.07, en tanto las actuaciones ingresaron a este Tribunal con posterioridad a la entrada en vigencia de la prórroga dispuesta”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. MARIA ELISA ETCHEMENDY: “Voto discorde por compartir el Proyecto de Resolución originalmente enviado por la División Jurídica”.                                                        
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